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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MUI. e.í Riw y la. R eina  Regente (Q. D. G.) 
■;;f Augusta Rt*J Familia continúan en esta Cor- 

sis novsidsdF. aa su importante salud.
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'$8taÍ0t&rio é& WHi&iPlEím í Intendencia general.— Re Itólsnes de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

Erección general de Contril ''mimes.—Trasladando á los Delegados de Hacienda la i  'efeorden sobre tributación de la  industria de guanos pt vbiscada en la Gacbta de 15 del actual.Rectificación á tina relación s<fee colonias publicada en la Gaceta del día 4 de Dicien de 1898.Intervención general de la Adm  ató#*ación del Estado.— Esta dos de ingresos y gastos dui ©1 mes de Majo último. Banco de hspw a.—Su situación del actual.
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Real orden resolutoria de un exj tíllente de quintas*Otras resolutorias de expedient es fe -  suspensión de los Ayuntamientos que se mención 
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Utafislsrl» Bs&friiesféB ¡mMffi* \ f Artm:
Real orden disponiendo que el día 24 i M actu al se proceda á la clausura de la Exposición gtne 'naife Bellas Artes, Subsecretaría.—Subasta para la constru de un segundo piso en el edificio de la Facultad d $ Medicina de esta. Corte.
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Delegación de Encienda de la 'provincia [de León — Subasta para la construcción de estanterías en el Archivo de Hacienda de esta provincia.Administración de Hacienda óe la provincia de Santander.—Notificando á D. Luis León una providencia de esta Administración.Jm ta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta para el suministro de metales y otros efectos necesarios en este Arsenal.Universidad literaria de Valencia.— Anuncio relativo áprovisión de Escuelas de primera enseñanza.

Ayuntamiento constitvcicmal de Ramales. — Subasta para la enajenación de las fincas que se expresan.Edictos de Ayuntamientos llamando a los individuos que se mencionan.
Ma&SMelFaeie» fe  Jae ítfes

Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las Cámaras de Comercio, de Industria 

y de Navegación fueron creadas en España por el 
Real decreto de 2 de Abril de 1886, y al dictarle aquel 
primer Gobierno de la Regencia de Y. M., justificó su 
previsión y su acierto dotando al país de instituciones 
que en la vida moderna son factores esenciales de la 
opinión pública, medios de defensa de los intereses de 
clases numerosas y auxiliares de la acción de los Go
biernos para realizar fines importantes de la vida del 
Estado.

Lo limitado de sus recursos y atribuciones no ha 
permitido que estas Cámaras realizasen grandes obras; 
pero siempre, aun enmedio del sacudimiento de las 
pasiones, que suele ser cortejo inseparable de las gran
des desgracias nacionales, recordaron que existían 
para el servicio de la patria.

Evidente es el progreso mercantil é industrial que 
se realiza en España, aunque menor, sin duda, que el 
que otros pueblos lograron, y al que contribuyeron en 
no escasa medida las Cámaras de Comercio, de Indus
tria y de Navegación, las cuales, á su vez, han sufrido 
profundas transformaciones, que han ido acomodándo
las á las exigencias de los tiempos modernos; y no hay 
razón alguna para que España, partiendo de lo ya he
cho en 1886, deje de aceptar en este punto los adelan
tos de esos pueblos, cuidando de armonizarlos con los 
usos, costumbres y leyes generales del país.

Así lo reclaman también las Cámaras de Bilbao, 
Madrid, Barcelona, San S bastián, Oviedo, Zaragoza y 
otras capitales, proponiendo se amplíen las atribucio
nes y recursos de esos organismos que, como genuina 
representación de clases respetabilísimas, están en 
otras naciones regulados por leyes importantes ema 
nadas de los Ministerios de Industria y Comercio, cuya 
elevada misión consiste, principalmente, en procurar 
que todos los grandes intereses nacionales sientan la 
acción del Estado por otra mano que la del Fisco ó la 
de la ley de Orden público, á cuyos rigores debe siem
pre anticiparse la intervención protectora y directiva 
de los Gobiernos.

Libres, como en el más adelantado de los pueblos, 
son los españoles para constituir asociaciones m ercan
tiles é industriales de toda clase. Pero si las Cámaras 
de Comercio, de Industria y de Navegación han de os
ten tar el título de oficiales y cumplir los fines de su 
creación, necesario es que el Estado determine las con
diciones á que han de someterse para merecer las fa
cultades especíales que, como propias ó por delega
ción, se las o torga. Esa reglamentación, que en sentir 
de muchos debúría llegar hasta la agremiación forzo- 
za, intentada en algunos pueblos del Norte con parti
cularismo y discip lina que repugnan al sentido demo
crático de la sociedad española, no coarta en modo 
alguno la libertad de asociación, puesto que sólo se 
impone á las agrupaciones que aspiran á constituirse 
en Cámaras oficiales de Comercio, de Industria y de 
Navegación.

Al ledo de las aspiraciones á  «¡aya satisfacción res
ponde este proyecto de decreto, han manifestado las 
Cámaras otras dos, tan im portantes y  legítimas y  con 
tan  p ausible u. animidad expuestas, que el Ministro 
que S-S r.be no vac iaría en realizarlas también si á

ello no se opusieran dificultades legales insuperables. 
Piden las Cámaras, con insistente anhelo, la '•oustítu- 
ción de los Tribunales de Comercio, que e n F o n a y  
en otras naciones funcionan con resultado s¡ < ./suto
rio, y que en España fueron sueprimidos á ho de 
corrientes de opinión que el transcurso del ti- n f i y la 
experiencia han modificado; y reclaman, á b  <z, el 
derecho de estar representados en las Cortes dri ¿ ropio 
modo que las Sociedades Económicas, y aun cu.;: mejor 
derecho que éstas, por la genuina represen tación de 
clases á que su creación obedece. Mas como am bas in 
novaciones requieren importantes reformas en las le 
yes vigentes, á  las propias Cámaras debe quedar e n 
comendada, en primer término, la misión de abrir 
camino á estas aspiraciones en la opinión pública, 
conquistando su apoyo, y de formularlas con la au to 
ridad de su representación especial ante los poderes 
públicos, que seguramente las acogerán en cuanto 
tengan de convenientes y necesarias.

Problema grave, el más difícil sin duda de resolver, 
es el que se refiere á los recursos con que, para el 
cumplimiento de sus fines, hayan de contar esos o rg a
nismos.

Admirable es la decisión con que en algunos países, 
singularmente en Francia y en Prusia, proveen las le 
yes á esa necesidad, recargando con algunos céntimos 
adicionales los impuestos sobre patentes y subsidio in
dustrial ó de comercio, lo cual produce á las Cámaras 
cuantioso rendimiento.

Sin llegar á tanto en este decreto, auméntense esos 
recursos con diversos conceptos, entre los oimK« es na
tural incluir los ingresos que han de ofrecer ios mismos 
servicios que se encomiendan á las Cámaras y las sub
venciones oficiales, que tiempo es ya de que no se li
miten á las obras á que hasta ahora se aplica a, y a l 
cancen también á-la Agricultura, á la  Industria y al 
Comercio, no memos dignos que aquéllas de atención y  
cuidado, dejando á  las excitaciones de la opinión y  á 
la  libérrima voluntad de las Cortes el avanzar basta 
donde las naciones citadas han llegado.

Si la nueva forma y ias más amplias atribuciones 
que á las Cámaras de Comercio, de Industria y  de N a
vegación se conceden ahora son acogidas con a grado 
por las clases á quienes interesan, y las practican con 
firme empeño, fácil será convertir este decreto en una 
ley que fije definitivamente la vida de estos organis
mos, cuya acción ha  de ser auxiliar eficacísimo del 
progreso, dentro de la corriente descentralizada ra que 
sigue la opinión pública en España.

Abiertas y bien señalados los caminos por donde 
pueden manifestarse y en trar en período de realización 
las aspiraciones d é las  clases m ercantilesé industria
les, á  ellas corresponde precisar sus anhelos, hacer 
prácticas sus iniciativas y  demostrar que no carecen de 
voluntad ni de aptitud para el desempeño de ia misión 
que les corresponde en la época presente.

No les faltará para tal obra el concurso del Gobier
no, de cuyos propósitos es elocuente p ru éb a la  solici
tud con que se apresura á satisfacer la necesidad de 
reformas sentida én esta esfera de la vida nacional 
formulando el adjunto proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene la  honra de som eterá  la apro
bación de V. M.

Madrid 21 de Junio de 1901.
SEÑORA:

A L. B. P. de V. M.,
M iguel Villanueva y  6 4 s k x
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ERAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria,

Comercio j  Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las Asociaciones de carácter perma

nente que, usando de su libertad constitucional, funden 
loa comerciantes, industriales, navieros y Capitanea de 
la Marina mercante de altura, se considerarán como 
Cámaras oficiales del Comercio, de la Industria y de la 
¿Navf-gaeión, para los efectos de este decreto, ai en su 
constitución y régimen se acomodan á loa preceptos 
que en el misino m establecen.

Estas Cámaras tendrán cerca de loa Poderes públl- 
cra la representación de los Intereses comerciales o In
dustriales de la región en que se bailen legalmemte es
tablecidas y gozarán de la condición de establecimien
tos públicos. .. - - •

A t. 2." El Gobierno, á propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de- 
clorará por Real decreto constituidas las Cámaras que 
lo soliciten, y señalará el territorio dentro del cual han 
de ejercer aquellas sus funciones.

Art. 3.® Para pertenecer á una Cámara de Comer
cio, de Industria y de Navegación se requiere:

1.° Ser español. . , -
2.® Ser comerciante, industrial ó naviero por cuen 

ta propia, con dos años de ejercicio en una de estas 
profesiones. .. - , ■

3.® Pagar, también con dos años de anterior dad, 
contribución directa al Estado por alguno de estos con- 
eeptos; y

4.® Contribuir á la Cámara con 3a cuota que por su 
reglamento se determine.

Podrán también pertenecer á las Cámaras:
1.° Los Gerentes de Sociedades ó Empresas mercan

tiles, industriales ó de navegación, y los pilotos que 
sean ó hubieran sido Capitanes de la marina mercante 
de altura. , , ,, .

2.° Los Profesores y Peritos mercantiles, los Inge
nieros industriales, los Fieles contrastes y los Capita
nes de puerto. *

3.° Los Agentes comerciales, de Cambio y Bolsa, 
de Aduanas y transportes y los Corredores de comer
cio y Corredores Intérpretes de buques.

Los comprendidos en los tres números anteriores 
necesitarán además la antigüedad de dos años en el 
ejercicio de sus respectivos cargos.

Los comerciantes, industriales, navieros y Capita
nes de la Marina mercante de altura que no estén do
miciliados en la población donde exista Cámara oficial, 
podrán agregarse á la más próxima; y

4.” Los comerciantes é industriales extranjeros, 
siempre que lleven diez años de residencia en España 
pagando contribución, y sin que su número exceda 
nunca de la décima parte de la totalidad de los asocia
dos de cada una de esta clase de Corporaciones.

Art. 4.c Todos loa miembros de la Cámara forma
rán su asamblea general.

La Cámara se dividirá en tres Secciones, denomi
nadas de Comercio, de Industria y  de Navegación.

Art. 5.® Toda Cámara oficial tendrá una Junta di
rectiva, compuesta de un Presidente, uno ó dos Vice
presidentes, un Tesorero, un Contador, un Archivero 
Bibliotecario, un Secretarlo general y á lo menos seis 
Vocales.

En la Junta directiva tendrán necesariamente re
presentación todas las entidades que compongan la 
Cámara.

Art. 6.° Serán elegibles para los cargos de la Junta 
directiva de la Cámara de Comercio, de Industria y de 
Navegación los miembros de ésta que figuren en la 
mitad superior de las escalas que, teniendo en cuenta 
el orden de antigüedad, se formarán con todos los que 
pertenezcan á la misma, clasificados en los tres con
ceptos referidos. Los elegidos lo serán por dos años, 
renovándose la Junta por mitad en cada uno de ellos.

Las Secciones en que se divida la Cámara elegirán 
su Presidente y Secretario.

Art. 7.° La Junta directiva de cada Cámara, las de 
sus respectivas .Secciones, asi como la Cámara misma 
y las Secciones, se reunirán cuantas veces lo disponga 
su reglamento, y además cuando el Gobierno lo con
sidere conveniente.

Podrán también reunirse diversas Cámaras ó sus 
Juntas directivas cuando el Gobierno así lo d eponga, 
ó en los casos previstos en los reglamentos, para deli
berar sobre intereses comunes á todas ellas.

La celebración de congresos de las Cámaras de Co
mercio de Industria y de Navegación se acordará por 
el Gobierno á propuesta de aquéllas.

Art. 8.a Cada Cámara form ará el reglamento para 
su régimen Interior con entera libertad, si bien respe 
lando en él la® disposiciones de este decreto. En el re 
glamento se fijará la cuota con que ha de contribuir 

’ cada mi- mbro á los: gastos comunes de Ja Cámara.
Las Cámaras corresponderán directamente con los 

Ministro®.
Art. 9." También podrán constituirse Cámaras es

pañolas de Comercio, Industria y Navegación en aque • 
líos puntos del extranjero que mantengan mayores re
laciones mercantiles con España, y de sus Juntas for
marán parte los Cónsules ó Agentes consulares autori
zados, por cuyo conducto' se entenderán con el Gobier
no pan  los asuntos oficiales. Estas Cámaras, sobre 
todo las de la América latina, estarán en constante re 
lación con la® de la Península, y en particular con las 
establecidas en los puertos de mayor tráfico con los 
puntos donde aquéllas residan.

Art. 10. Corresponderá á las Cámaras oficiales de 
Comercio, de Indusriá y de Navegación:

1." Pedir al Poder legislativo cuanto consideren 
conveniente para el desarrollo y mejora del comercio, 
de la industria y de la navegación.

2.° Proponer al Gobierno, á ñutan cía-da éste ó por 
iniciativa propia, las reformas que en beneficio de 
aquellos intereses entienda que deben hacerse en las 
leyes y disposiciones vigentes que á ellos se refieran.

3.° Proponer asimismo la ejecución de las obras y 
el establecimiento ó reforma de los servicios públicos 
en lo que pueda ser conveniente para  el comercio, la 
industria ó la navegación. A este fin estudiarán las 
Cámaras las vías de comunicación terrestres y maríti - 
mas y formarán itinerarios mercantiles; propondrán 
la construcción de caminos que faciliten el tráfico y 
cuantas medidas crean convenientes para la más fácil 
exportación de todo género de mercancías, y también 
para conducir los productos importados desde los puer
tos á los puntos de consumo adonde vayan dirigidos.

4.° Promover y dirigir exposiciones comerciales y 
de industrias terrestres y marítimas.

Establecer, por iniciativa propia ó previo acuerdo 
con el Gobierno, y conforme á las bases que se señalen 
por éste, Museos comerciales ó industriales y oficios 
nacionales del Comercio exterior.

5.° Establecer y sostener relaciones con las demás 
Corporaciones mercantiles é industriales, así naciona
les como extranjeras.

6.° Nombrar y separar libremenie á sus empleados, 
asignándoles la retribución que han de percibir y las 
funciones que deben desempeñar.

Elegir los Delegados que han de representar á la 
Cámara cuando se reúnan varias, y no hayan de con
currir á la reunión todos los miembros de cada una, y 
nombraT los corresponsales que estimen necesarios.

7.® Promover entre los comerciantes, industriales y 
navieros el juicio de amigables componedores, como 
el más conveniente para la resolución de las cuestio
nes que entre ellos surjan, decidiendo, además, como 
Jurados, y con arreglo á las condiciones que volunta
riamente establezcan las partes interesadas, las cues
tiones que éstas les sometan.

8.® Resolver las cuestiones que se susciten entre fa
bricantes y operarios cuando unos y otros se conven
gan en someterlas á la Cámara.

9.® Ejercitar ante los Tribunales las acciones crimi
nales para la persecución de los delitos cometidos en 
perjuicio de los intereses comunes del comercio, de la 
industria y de la navegación.

10. Nombrar Veedores que, por cuenta de la Cáma
ra, cuiden de la policía industrial y mercantil, para 
poner en conocimiento de las Autoridades á quienes 
corresponda los abusos y fraudes que se cometan en 
perjuicio del comercio de buena fe y en el de los fa
bricantes y cperarics.

11. Fomentar directa ó indirectamente la enseñan
za comercial, industrial y marítima, celebrando al 
efecto conferencias públicas, publicando Memorias, 
concediendo premios en concurso ó fuera de él á los 
autores de obras que versen sobre algún ramo del co
mercio, de la industria ó de la navegación, pensionan
do en el extranjero á los que merezcan este premio ex
traordinario, y fundando con sus propios ¡recursos esta
blecimientos de enseñanza de esos ramos.

12. Formar al principio de cada abo una lista de 
peritos, que se remitirá al Juzgado correspondiente, 
para que emitan dictamen en toda e’tase de contiendas 
judiciales de carácter mercantil.

Art. 11. Las Cámaras habrán de ser necesariamen
te consultadas:

1.® Sobre los proyectas de tratados y arreglos co
merciales y de navegación, reforma de Aranceles y de 
las Ordenanzas de Aduanas, de las tarifas de transpor
tes y de los impuestos de toda clase que afecten direc*

taimente al comercio, á la industria y k la navegación, 
y en especial cuando se trate de establecer monopo
lios.

2.® Sobre los usos y prácticas mercaa$ii£s cuya uni
formidad habrán de procurar.

3.® Sobre la creación en el territorio de su jurisdfó*' 
ción de nuevas Cámaras, de Bolsas de Gomero o, de 
Agentes y Corredores de esta clase, de Cambio y Bolsa, 
de sucursales de los B&.ncos y Bancos locales, de alma
cenes generales y salas tüe ventas públicas.

4.® Sobre el precio de los' transportes que haya de 
pagar el Estado, y el de la mano de obra para el tra
bajo en las prisiones.

5.® Sobre ios proyectos de obras públicas relaciona
dos con la vida industrial y comercial, dentro dei te
rritorio de su circunscripción.

6.® Sobre reforma del Código de Comercio y proce
dimiento mercantil.

Art. 12. Las Cámaras serán autorizadas, siempre 
que lo soliciten, para fundar establecimientos de ca
rácter comercial, tales como almacenes generales, de
pósitos, sa.as de ventas públicas y bancos de pruebas 
para las armas.

También lo serán para administrar estos estableci
mientos, así como los Museos comercales, Exposiciones 
mercantiles y oficios nacionales del comercio exterior 
que hayan sido establecidos por el Estado, las provin
cias ó los municipios; cuando su fundación sea privada 
podrá también conferírsela la administración, mediante 
los convenios que al efecto se celebren. Asimismo podrá 
confiárseles la administración de las Buls&s y Casas- 
ionjas que existan dentro de su territorio.

Alt. 13. Las Cámaras pueden adquirir ó construir 
los edificios necesarios para su insta ación ó la de los 
establecimientos que funden para uso del comercio, de 
la industria y de la navegación.

Art. 14. Las Cámaras, con arreglo á las leyes, po
drán ser declaradas concesionarias de las obras públi
cas que radiquen dentro del territorio de su circuns
cripción respectiva, y especialmente de las que intere
sen á los puertos marítimos y á las vías de comuni
cación.

Siempre y en todo caso gozarán del derecho de vigi
lar esta clase de servicios.

Art. 15. Las Cámaras, bien aisladamente, ó bien 
concertándose entre sí algunas de ellas, pero siempre 
autorizadas por Real decreto, podrán contratar em
préstitos para atender á los gastos de construcción de 
Bolsas de Comercio, Casas consulares, líneas telefóni
cas, fundación de establecimientos para uso deí co
mercio, de la industria y de la navegación, y trabajos 
públicos relativos á los puertos marítimos, vías nave
gables y otras de comunicación, que sean legalícente 
autorizadas. Cuando varias Cámaras intenten concer
tarse para alg-uno de los fines indicados en el párrafo 
anterior, nombrará cada una de ellas una Comisión 
que la represente, y estas Comisiones reunidas discuti
rán y acordarán lo que convenga á sus intereses comu
nes, dentro del objeto especial de la convocatoria, y 
sin que en ningún caso puedan tratar de otros asuntos 
que de los que hayan motivado la reunión.

Los acuerdos que adopten no serán ejecutivos sino 
después de haber sido ratificados por todas las Cámaras 
interesadas y por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Art. 16. Siempre que alguna Cámara lo solicite, se 
le podrá confiar el contraste de pesas y medidas.

Art. 17. Independientemente del presupuesto ordi
nario, las Cámaras establecerán presupuestos especia
les para los servicios que administren.

Art. 18. Mediante las reformas necesarias en las 
leyes vigentes, se eonfí&rá á las Cámaras la expedición 
de los certificados de origen, el registro mercantil y la 
legalización de los libros que los comerciantes están 
obligados á llevar con arreglo al Código de Comercio.

Art. 19. Cuando una Cámara, previo acuerdo adop
tado en reunión general extraordinaria y con audien
cia de las Asociaciones sindicales ó gremiales á quienes 
estime conveniente consulta?, pida la imposición de un 
recargo sobre el subsidio industrial y  las patentes para, 
aumentar sus recursos, el Gobierno someterá Ala apro
bación de las Cortes el oportuno proyecto de ley, por 
si éstas juzgasen conveniente Hacer obligatoria la im 
posición dentro del territorio de la Cámara de que se 
trate.

Art. 20. El Gobierno concederá á las CámaTas las 
subvenciones que estime procedentes, determinando da 
una manera especial los fines á que deban ser desti 
nadas.

Art. 21. Todos los años redactará cada una de las 
Cámaras la Memoria de los trabajos que haya realiza
do, la cual, en uuión de los balances y cuentas corres
pondientes, será remitida al Ministerio de Agricultura,
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Industria. Oouieroio y Obras públicas, para su pnbli 
cación en la Gaceta.

Art. 22, I^s Cámaras, por medio de Boletines, ho
jas imprecas ó en la forma que juzguen más adecuada, 
proporcionarán á los miembros de su demarcación ex
tractos de las sesiones celebradas y acuerdos tomados, 
así como cuantas noticias relativas al objeto de su ins
titución puedan interesarles.

Art. 23. En ningún caso podrán deliberar las Cá- 
mp.ras sobre asuntos ajenos á los fines de su fundación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Dentro del plazo de dos meses, las Cámaras ac

tuales procederán h. las reformas que crean convenien
tes en sus reglamentos y á practicar cuantas opera
ciones sean necesarias para ajustarse á lo preceptuado 
por este dscreto.

2.a En el término de ocho días, á contar desde el de 
su constitución definitiva, darán cuenta de ella al Go
bernador de la provincia y al Ministerio de Agricultu 
ra, enviándoles copia de su reglamento y lista de los 
individuos que constituyan la Junta directiva, lista 
que habrán de remitir todos los años inmediatamente 
después de haber sido elegida la Junta.

3.a Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,ÜSiguel ¥il!aiiii@va y Gómez.

REAL DECRETO

Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de Mí de
creto de 8 de Abril último, extensivo á varios Ministe
rios por el de 20 del mismo mes; de acuerdo con lo 
propuesto por Mi Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase de la Secretaria del Ministerio de Agri* 
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en la 
vacante que resalta por fallecimiento de D. Pedro Re
yes, á D. Federico Castillero y Cepeda, que es actual
mente Jefe de Negociado de primera clase en el ex
presado Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno. MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel Wiiianueva y €£émez.

R e c t i f ic a c ió n .
En el reglamento sobre instalaciones eléctricas y servi

dumbre forzosa de paso de las mismas, aprobado por Real 
decreto de 15 del corriente é inserto en la G a c e t a  d e  Madrid 
del día 17, núm. 168, se han cometido las equivocaciones ma
teriales siguientes:

En el art. 4.°, apartado 2.°, dice: «Cables subterráneos, y 
debe decir: «Cables submarinos.»

En el art. 12, apartado 1.°, dice: «Art. 11», y debe decir; 
«Art. 9.°», y en el apartado 2.° dice: «Art. 13», y debe de
cir: «Art. 11».

En el art. 30, apartado 7.°, dice: «Formando un corta-cir
cuito», y debe decir: «Formando un corto circuito».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

lim o. Sr.: Én cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 18, párrafo sexto y  séptimo, en concordancia 
eon el 14 del Real decreto de 27 de Mayo próximo pa
sado;S. M. el Rey (Q. Í).G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se servido aprobar los adjuntos 
programas para los ejercicios de oposición que han de 
practicar los aspírante&á la plaza de Inspector general 
de Prisiones. ; ¿De Real orden lo digo á V. I. para su .conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. nruchos años*
Madrid 19 de Junio de-*901.u TEVE'RGA
Sr. Director general de Establecimientos penales;

P ro g ra m a  de Legislación y sistemas
p en iteaciario s com parado s .

1. Breve idea de los sistemas penitenciarios |y noticia da 
los principales reformadores y escritores en estas materias*

í 2. Sandoval, Chaves y Cardán de Tallada. Juan Howar y 
Crofton: sus trabajos y sus reformas.

3. Doña Concepción Arenal y sus obras. Su influencia en 
la refoima penitenciaria.

Otros escritores españoles de Derecho penal y sistemas pe
nitenciarios.

4. Reseña de los Congresos penitenciarios internacionales 
y noticia de sus principales trabajos y conclusiones.

5. Teorías y procedimientos anteriores á las Escuela clá
sica.

Venganzas, talión y composiciones.
Comparación de la manera de aplicar esta penalidad en 

España y en otros países.
6. Galeras, minas, arsenales y presidios. Juicio crítico 

de estas instituciones y comparación con sus similares en el 
extranjero.

7. Concepto de la penalidad en la escuela clásica.
Doctrinas de Arhens y Róeder relativas á los fines de la

pena, al sistema penitenciario y al tratamiento de los pe
nados.

8. Sistema penitenciario de Filadelfia y Auburu. Sistema 
progresivo.

Juicio crítico de estos sistemas.
9. Concepto de la penalidad en la escuela positiva.
Ligera idea d8 las doctrinas de Lombroso, Ferri, Garó falo

y Masso.
10. Escuela clásica. Su historia.
El delito y el delincuente según esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
11. Escuela positiva. Su historia.
El delito y el delincuente sqgún esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
12. Sistema penitenciario de aglomeración. Concepto de 

la palabra presidio: concepto de la cárcel según las Par
tidas.

Breve historia del régimen presidial en España. El presi
dio militar: los presidios de los arsenales: el presidio actual.

Carácter de unos y otros y su comparación con los simi
lares del extranjero.

13. Dormitorios de los penados. Su estructura y condicio
nes. Locales para talleres. Condiciones en que los reclusos 
trabajan. Capillas para el culto en las prisiones. Calabozos y 
celdas de castigo.

Comparación de estos locales con los del extranjero y re
formas que necesitan los de España.

14. Locutorios. Condiciones de estos locales.
Patios, Sus condiciones y necesidad de mejorarlos.
Reseña de otros locales, esenciales ó accesorios para el ré

gimen.
15. Población reclusa. Juicio sobre las condiciones en 

que viven los reclusos aglomerados y las en que se encuen
tran los celulares.

Condiciones de seguridad de los edificios.
Disposiciones que regulan la materia y comparación con 

las que rigen en otras naciones.
16. Organización de la población penal dentro de los Es

tablecimientos: Brigadas. Celadores: su nombramiento y ser
vicios que prestan. Su carácter. Disposiciones que rigen en 
la materia¿

Juicio crítico acerca de los Celadores.
17. Trabajo de los reclusos. Concepto del trabajo en las 

prisiones. Sistemas que pueden adoptarse para su implanta
ción y desarrollo.

Supuesta competencia del trabajo de las prisiones al libre.
Disposiciones que regulan el trabajo en las prisiones de 

España, y su comparación con las de otros países.
18. Producto del trabajo de los reclusos.
Su distribución y destino.
Peculio del penado: parte disponible y parte de reserva.
Disposiciones que regulan el peculio ó fondo de ahorro 

de los penados.
Su comparación con la legislación extranjera.

19. El servicio religioso en las prisiones. Medios para lle
nar este servicio y forma en que se ejerce el Sagrado Minis
terio. Tolerancia religiosa. Preceptos por que se rige y re
sultados que se obtienen.

Instrucción. Locales para Escuelas: sus condiciones. Me
dios para atender á la enseñanza. 
í Reseña de este servicio.

Bibliotecas: su estado en España y en el extranjero.
Legislación por que se rige el servicio religioso y el de 

enseñanza en nuestras prisiones comparada con la de otros 
países.

20. Castigos disciplinarios. Clase de castigos y forma de 
imponerlos y aplicarlos.

Introducción de objetos prohibidos en las prisiones. Me
dios de que se valen los reclusos: precauciones para evitarlo.

Legislación que regula estas materias y comparación con 
la de otras naciones.21. Servicio de comidas. Suministro por contrata: sumi
nistro por administración. Ventajas é inconvenientes de uno 
y otro. Entidades á cuyo cargo corre la alimentación de los 
reclusos.

Confección y reparto de comidas. Forma de practicar el 
servicio en nuestras prisiones, y su Comparación (con la m a
nera de hacerlo en otros países.

Reformas que debieran introducirse en el nuestro.
22. Cantinas en las prisiones. Ventajas é incovenieaíes de 

este servicio. Artículos y objetos permitidos. Antecedentes 
relativos á cantinas.

Disposiciones relativas á esta materia y su organización 
en otros países.

23. Vestidos de los reclusos. Prendas que usan los pena
dos. Tiempo de duración.

Traje de los procesados. ¿Quién suministra las pasudas de 
vestir y de calzado á los reclusos?

Cama de los reclusos. En qué consiste y quién la facilita.
Aseo de los reclusos. Pelo y barba, 

i Disposiciones relativas á estas materias y su comparación
i con las que rigen en otros países.
i 24. Comunicación de los reclusos con el público. El anti

guo sistema y el sistema actual.
; Servicio de Oficinas. Quién le realiza. Inconvenientes de

dedicar reclusos á este servicio.
Disposiciones que regulan la mataría en España y otras 

naciones.
Mejoras que podrían introducirse en la nuestra.

] 25. Habitaciones de empleados. Ventajas é inconvenien
tes de que habiten en las prisiones los empleados y sus fami
lias. Forma de aprovechar las ventajas y salvar los inconve
nientes.

Disposiciones por que se rige el servicio en España y otros 
países.

26. Guardia penitenciaria. ¿Cómo podría organizarse en 
las prisiones? ¿Convendría sustitu irla  guardia militar con 
la penitenciaria?

Nuestra legislación en la materia comparada con la del 
extranjero.

27. Organización carcelaria y penitenciaria en España.
Organización actual: sus inconvenientes. Nueva organi

zación que pudiera establecerse: principios á que debiera obe
decer. Todas las prisiones deben depender del Estado. Noti
cia de esta organización en otros países.

28. Cárceles celulares en servicio. Poblaciones en que ra 
dican.

Carácter respectivo de estos Establecimientos, atendiendo 
á la condición legal de los reclusos.

Cárceles de aglomeración más importantes.
Sistema que en unas y otras se sigue y disposiciones por

que se rigen.
29. Penales. Número de éstos y poblaciones en que se 

hallan.
Penales dependientes de la jurisdicción civil, del faero de 

Guerra y del de Marina. ¿Deberían depender todas de una sola 
jurisdicción? Anomalías en este punto.

Clasificación de los penales por las penas que en ellos se 
extinguen.

Juicio crítico respecto á su estado de conservación.
30. Prisiones en construcción. Entidades á cuyo cargo co

rren los gastos d8 construcción. Organización de las Juntas 
constructoras: disposiciones por que se rigen.

31. Prisión celular de Madrid. Sistemas por que se rige» 
Breve descripción del edificio. Dependencia de este Estableci
miento en el orden económico-administrativo, en el judicial 
y en lo relativo al régimen y á la disciplina.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
Destino de la Prisión y facultades de la Junta loca].
Personal de funcionarios y su organización.
Organización de las oficinas y servicios generales.

33. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
División de los reclusos según su condición legal y su

edad.
Diferencias entre el régimen del departamento carcelario 

y el del correccional.
Trabajo, enseñanza y servicio religioso.
Servicio sanitario. Premios y castigos.
Juicio crítico sobre estos puntos.

34. Juntas de prisiones. Estudio de estos organismos. Su 
acción en los Establecimientos. Su constitución y modo de 
funcionar.

Disposiciones por que se rigen en España y en otros 
países.

35. Organización de funcionarios de Prisiones. Dirección 
general y Cuerpo de Establecimientos penales y cárceles.

Disposiciones vigentes que regulan su actual organiza
ción y su comparación con la de otros países.

36. Inspección técnica de Prisiones.
Razones que aconsejan una continua y diligente i n a c 

ción . Principios á que debe obedecer y razones que la abonan.
Antecedentes y disposiciones en la materia. Forma de 

prestar este servicio en otras naciones.
37. Uniforme y armamento de los funcicnarios. Ventajas 

del primero y necesidad del segundo. Antecedentes en nues
tra  legislación.

Quién debiera abonar los gastos de uníferme á los em
pleados de pequeños sueldos.

Disposiciones vigentes en la materia y su comparación 
con las que rigen en otros países.

38. Ingresos de los reclusos en las prisiones. Formalida
des que han de llenarse con los detenidos y presos; requisi
tos que han de cumplirse con los penados.

Libertad de los procesados y licénciamiento de los que 
extinguen condena. Fecha y trám ite de las propuestas de 
licénciamiento. Diligencias y expedientes en uno y otro 
caso.

Disposiciones vigentes en la m ateria y reformas que reclaman*
39. Penados licenciados con ahorros* Forma en qué se les 

deben entregar: dñtintos casos que pueden presentarse.
Penados licenciados por indulte : requisitos que han de 

! llenarse en cada caso y disposiciones á que oledésín.


